
ARTICULO 47. ACUERDOS CONTRARIOS A LA LIBRE COMPETENCIA. Para el
cumplimiento de las funciones a que se refiere el artículo 44 del presente Decreto se consideran
contrarios a la libre competencia, entre otros, los siguientes acuerdos:

1. Los que tengan por objeto o tengan como efecto la fijación directa o indirecta de precios.

2. Los que tengan por objeto o tengan como efecto determinar condiciones de venta o
comercialización discriminatoria para con terceros.

3. Los que tengan por objeto o tengan como efecto la repartición de mercados entre productores o
entre distribuidores.

4. Los que tengan por objeto o tengan como efecto la asignación de cuotas de producción o de
suministro.

5. Los que tengan por objeto o tengan como efecto la asignación, repartición o limitación de
fuentes de abastecimiento de insumos productivos.

6. Los que tengan por objeto o tengan como efecto la limitación a los desarrollos técnicos.

7. Los que tengan por objeto o tengan como efecto subordinar el suministro de un producto a la
aceptación de obligaciones adicionales que por su naturaleza no constituían el objeto del
negocio, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones.

8. Los que tengan por objeto o tengan como efecto abstenerse de producir un bien o servicio o
afectar sus niveles de producción.

9. Los que tengan por objeto la colusión en las licitaciones o concursos o los que tengan como
efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de
términos de las propuestas.

10. <Numeral adicionado por el artículo 16 de la Ley 590 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> Los que tengan por objeto o tengan como efecto impedir a terceros el acceso a los
mercados o a los canales de comercialización.

Notas de vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 16 de la Ley 590 de 2000 publicada en el Diario Oficial
No. 44.078 del 12 de julio de 2000

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 3523 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.473 de 15 de septiembre de 2009, continúa vigente este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 2335 de 7 de diciembre de 1993, Consejero Ponente Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez.



ARTICULO 48. ACTOS CONTRARIOS A LA LIBRE COMPETENCIA. Para el
cumplimiento de las funciones a que se refiere el artículo 44 del presente decreto, se consideran
contrarios a la libre competencia los siguientes actos:

1. Infringir las normas sobre publicidad contenidas en el estatuto de protección al consumidor.

2. Influenciar a una empresa para que incremente los precios de sus productos o servicios o para
que desista de su intención de rebajar los precios.

3. Negarse a vender o prestar servicios a una empresa o discriminar en contra de la misma
cuando ello pueda entenderse como una retaliación a su política de precios.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 3523 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.473 de 15 de septiembre de 2009, continúa vigente este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 2335 de 7 de diciembre de 1993, Consejero Ponente Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez.

ARTICULO 49. EXCEPCIONES. Para el cumplimiento de las funciones a que se refiere el
artículo 44 del presente decreto, no se tendrán como contrarias a la libre competencia las
siguientes conductas:

1. Las que tengan por objeto la cooperación en investigaciones y desarrollo de nueva tecnología.

2. Los acuerdos sobre cumplimientos de normas, estándares y medidas no adoptadas como
obligatorias por el organismo competente cuando no limiten la entrada de competidores al
mercado.

3. Los que se refieran a procedimientos, métodos, sistemas y formas de utilización de facilidades
comunes.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 3523 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.473 de 15 de septiembre de 2009, continúa vigente este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 2335 de 7 de diciembre de 1993, Consejero Ponente Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez.

ARTICULO 50. ABUSO DE POSICIÓN DOMINANTE. Para el cumplimiento de las
funciones a que refiere el artículo 44 del presente decreto, se tendrá en cuenta que, cuando exista



posición dominante, constituyen abuso de la misma las siguientes conductas:

1. La disminución de precios por debajo de los costos cuando tengan por objeto eliminar uno o
varios competidores o prevenir la entrada o expansión de éstos.

2. La aplicación de condiciones discriminatorias para operaciones equivalentes, que coloquen a
un consumidor o proveedor en situación desventajosa frente a otro consumidor o proveedor de
condiciones análogas.

3. Los que tengan por objeto o tengan como efecto subordinar el suministro de un producto a la
aceptación de obligaciones adicionales, que por su naturaleza no constituían el objeto del
negocio, sin perjuicio de lo establecido por otras disposiciones.

4. La venta a un comprador en condiciones diferentes de las que se ofrecen a otro comprador
cuando sea con la intención de disminuir o eliminar la competencia en el mercado.

5. Vender o prestar servicios en alguna parte del territorio colombiano a un precio diferente de
aquel al que se ofrece en otra parte del territorio colombiano, cuando la intención o el efecto de
la apráctica sea disminuir o eliminar la competencia en esa parte del país y el precio no
corresponda a la estructura de costos de la transacción.

6. <Numeral adicionado por el artículo 16 de la Ley 590 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:>
Obstruir o impedir a terceros, el acceso a los mercados o a los canales de comercialización.

Notas de vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 16 de la Ley 590 de 2000 publicada en el Diario Oficial
No. 44.078 del 12 de julio de 2000

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 3523 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.473 de 15 de septiembre de 2009, continúa vigente este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 2335 de 7 de diciembre de 1993, Consejero Ponente Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez.

ARTICULO 51. INTEGRACIÓN DE EMPRESAS. <Artículo modificado por el artículo 12
de la Ley 1340 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La autoridad nacional de competencia
podrá no objetar una integración empresarial si los interesados demuestran dentro del proceso
respectivo, con estudios fundamentados en metodologías de reconocido valor técnico que los
efectos benéficos de la operación para los consumidores exceden el posible impacto negativo
sobre la competencia y que tales efectos no pueden alcanzarse por otros medios.

En este evento deberá acompañarse el compromiso de que los efectos benéficos serán trasladados
a los consumidores.

La Superintendencia de Industria y Comercio podrá abstenerse objetar una integración cuando



independiente de la participación en el mercado nacional de la empresa integrada, las
condiciones del mercado externo garanticen la libre competencia en el territorio nacional.

PARÁGRAFO 1o. Cuando quiera que la autoridad de competencia se abstenga de objetar una
operación de integración empresarial con sustento en la aplicación de la excepción de eficiencia,
la autorización se considerará condicionada al comportamiento de los interesados, el cual debe
ser consistente con los argumentos, estudios, pruebas y compromisos presentados para solicitar la
aplicación de la excepción de eficiencia. La autoridad podrá exigir el otorgamiento de garantías
que respalden la seriedad y el cumplimiento de los compromisos así adquiridos.

PARÁGRAFO 2o. En desarrollo del la función prevista en el número 21 del artículo 2o del
Decreto 2153 de 1992, la autoridad de competencia podrá expedir las instrucciones que
especifiquen los elementos que tendrá en cuenta para el análisis y la valoración de los estudios
presentados por los interesados.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 3523 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.473 de 15 de septiembre de 2009, continúa vigente este artículo.

- Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 1340 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.420 de 24 de julio de 2009.

- Artículo corregido mediante Fe de Erratas publica en el Diario Oficial No 40.824, de 7 de
abril de 1993.

'Dice: lo casos
Debe decir: los casos

'Dice: informado
Debe decir: informados'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 1340 de 2009 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-228-10 de 24 de marzo de
2010, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2153 de 1992:

ARTÍCULO 51. El Superintendente de Industria y Comercio no podrá objetar los  casos de
fusiones, consolidación, integraciones o adquisición del control de empresas que le sean
informados, en los términos del artículo 4o de la Ley 155 de 1959 cuando los interesados
demuestren que puede hacer mejoras significativas en eficiencia, de manera que resulte en
ahorro de costos que no puedan alcanzarse por otros medios y que se garantice que no
resultará en una reducción de la oferta en el mercado.

ARTICULO 52. PROCEDIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 155 del Decreto
19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Para determinar si existe una infracción a las normas



de promoción a Ia competencia y prácticas comerciales restrictivas a que se refiere este decreto,
Ia Superintendencia de Industria y Comercio deberá iniciar actuación de oficio o par su solicitud
de un tercero y en caso de considerarla admisible y prioritaria, adelantar una averiguación
preliminar, cuyo resultado determinará Ia necesidad de realizar una investigación.

Cuando se ordene abrir una investigación, se notificará personalmente al investigado para que en
los veinte (20) días hábiles siguientes solicite o aporte las pruebas que pretenda hacer valer.
Durante Ia investigación se practicarán las pruebas solicitadas y las que el Superintendente
Delegado para Ia Protección de Ia Competencia considere procedentes.

Instruida Ia investigación el Superintendente Delegado para Ia Protección de Ia Competencia
citará, por una sola vez, a una audiencia dónde los investigados y terceros reconocidos dentro del
trámite presentarán de manera verbal los argumentos que pretendan hacer valer respecto de Ia
investigación. La inasistencia a dicha audiencia no será considerada indicio alguno de
responsabilidad.

Una vez se ha desarrollado Ia audiencia verbal, el Superintendente Delegado presentará ante el
Superintendente de Industria y Comercio un informe motivado respecto de si ha habido una
infracción. De dicho informe se correrá traslado por veinte (20) días hábiles al investigado y a los
terceros interesados reconocidos durante el trámite.

Si la recomendación del informe motivado considera que no se cometió infracción alguna, el
Superintendente de Industria y Comercio podrá acoger integralmente los argumentos del informe
motivado mediante acto administrativo sumariamente sustentado.

Durante el curso de la investigación, el Superintendente de Industria y Comercio podrá ordenar la
clausura de la investigación cuando a su juicio el presunto infractor brinde garantías suficientes
de que suspenderá o modificará la conducta por la cual se le investiga.

En lo no previsto en este artículo se aplicará el Código Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO 1. Para que una investigación por violación a las normas sobre prácticas
comerciales restrictivas pueda terminarse anticipadamente por otorgamiento de garantías, se
requerirá que el investigado presente su ofrecimiento antes del vencimiento del término
concedido por la Superintendencia de Industria y Comercio para solicitar o aportar pruebas.
Antes de la aceptación o rechazo de dicha solicitud, la Superintendencia de Industria y Comercio
podrá solicitar aclaraciones sobre el ofrecimiento de garantías. Si se aceptaren las garantías, en el
mismo acto administrativo por el que se ordene la clausura de la investigación la
Superintendencia de Industria y Comercio señalará las condiciones en que verificará la
continuidad del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los investigados.

El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la aceptación de las garantías de que trata
este artículo se considera una infracción a las normas de protección de la competencia y dará
lugar a las sanciones previstas en la ley previa solicitud de las explicaciones requeridas por la
Superintendencia de Industria y Comercio.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 155 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

- Parágrafos adicionados por el artículo 16 e inciso 3o. modificado por el parágrafo del
artículo 19 de la Ley 1340 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.420 de 24 de julio
de 2009.

- Según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 3523 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.473 de 15 de septiembre de 2009, continúa vigente este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por carecer de
competencia para resolver sobre la constitucionalidad de este Decreto, mediante Sentencia C-
1126-08 de 12 de noviembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2153 de 1992, con la modificación introducida por la Ley 1340 de
2009:

ARTÍCULO 52. Para deteminar si existe una infracción a las normas de promoción a la
competencia y prácticas comerciales restrictivas a que se refiere este decreto, la
Superintendencia de Industria y Comercio deberá iniciar actuación de oficio o por su
solicitud de un tercero y adelantar una averiguación preliminar, cuyo resultado determinará la
necesidad de realizar una investigación.

Cuando se ordene abrir una investigación, se notificará personalmente al investigado para
que solicite o aporte las pruebas que pretenda hacer valer. Durante la investigación se
practicarán las pruebas solicitadas y las que el funcionario competente considere procedentes.

<Inciso modificado por el parágrafo del artículo 19 de la Ley 1340 de 2009. El nuevo texto es
el siguiente:> Instruida la investigación se presentará al Superintendente un informe
motivado respecto de si ha habido una infracción. De dicho informe se correrá traslado al
investigado y a los terceros interesados, en caso de haberlos.

Durante el curso de la investigación, el Superintendente de Industria y Comercio podrá
ordenar la clausura de la investigación cuando a su juicio el presunto infractor brinde
garantías suficientes de que suspenderá o modificará la conducta por la cual se le investiga.  

En lo no previsto en este artículo se aplicará el Código Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO 1. <Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1340 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> Para que una investigación por violación a las normas sobre prácticas
comerciales restrictivas pueda terminarse anticipadamente por otorgamiento de garantías, se
requerirá que el investigado presente su ofrecimiento antes del vencimiento del término
concedido por la Superintendencia de Industria y Comercio para solicitar o aportar pruebas.
Si se aceptaren las garantías, en el mismo acto administrativo por el que se ordene la clausura
de la investigación la Superintendencia de Industria y Comercio señalará las condiciones en



que verificará la continuidad del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los
investigados.

El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la aceptación de las garantías de que trata
este artículo se considera una infracción a las normas de protección de la competencia y dará
lugar a las sanciones previstas en la ley previa solicitud de las explicaciones requeridas por la
Superintendencia de Industria y Comercio.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1340 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> La autoridad de competencia expedirá las guías en que se establezcan
los criterios con base en los cuales analizará la suficiencia de las obligaciones que adquirirían
los investigados, así como la forma en que estas pueden ser garantizadas.

Texto original del Decreto 2153 de 1992:

Para deteminar si existe una infracción a las normas de promoción a la competencia y
prácticas comerciales restrictivas a que se refiere este decreto, la Superintendencia de
Industria y Comercio deberá iniciar actuación de oficio o por su solicitud de un tercero y
adelantar una averiguación preliminar, cuyo resultado determinará la necesidad de realizar
una investigación.

Cuando se ordene abrir una investigación, se notificará personalmente al investigado para
que solicite o aporte las pruebas que pretenda hacer valer. Durante la investigación se
practicarán las pruebas solicitadas y las que el funcionario competente considere procedentes.

Instruida la investigación se presentará al Superintendente un informe motivado respecto de
si ha habido una infracción. De dicho informe se correrá traslado al investigado.

Durante el curso de la investigación, el Superintendente de Industria y Comercio podrá
ordenar la clausura de la investigación cuando a su juicio el presunto infractor brinde
garantías suficientes de que suspenderá o modificará la conducta por la cual se le investiga.  

En lo no previsto en este artículo se aplicará el Código Contencioso Administrativo.

CAPITULO VI.

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 53. SUPRESION DE FUNCIONES. Suprímanse las funciones previstas en la
Ley 56 de 1985, en el Decreto 1919 de 1986, y en el Decreto 1816 de 1990, en tanto sean de
competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio. Las autoridades en quienes, con
anterioridad a la expedición del presente decreto, hayan sido delegadas dichas funciones
continuarán ejerciéndolas.

Suprímanse las funciones asignadas al Consejo de Política Económica y Planeación establecidas
en la Ley 155 de 1959 y aquellas asignadas al Departamento Administrativo de Planeación
establecidas en el Decreto 1302 de 1969.

Notas de Vigencia



- Según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 3523 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.473 de 15 de septiembre de 2009, continúa vigente este artículo.

ARTICULO 54. PROCEDIMIENTOS. Sin perjuicio de las disposiciones especiales en
matería de propiedad industrial y lo previsto en el presente Decreto, las actuaciones que adelante
la Superintendencia de Industria y Comercio se tramitarán de acuerdo con los principios y el
procedimiento establecido en el Código Contencioso Administrativo.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 3523 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.473 de 15 de septiembre de 2009, continúa vigente este artículo.

ARTICULO 55. GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO. <Artículo derogado por el artículo
19 del Decreto 3523 de 2009> El Superintendente de Industria y Comercio podrá crear y
organizar grupos internos de trabajo con el fin de desarrollar con eficiencia y eficacia los
objetivos, políticas, planes y programas de la Superintendencia.

ARTICULO 56. PLANTA DE PERSONAL. <Artículo derogado por el artículo 19 del
Decreto 3523 de 2009> El Gobierno establecerá la planta de personal de la Superintendencia, de
acuerdo con la estructura y funciones fijadas en este decreto, dentro de los seis (6) meses
siguientes a la fecha de su vigencia. Dicha planta entrará a regir para todos los efectos legales y
fiscales a partir de la fecha de su publicación.

ARTICULO 57. ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA PLANTA ACTUAL.
<Artículo derogado por el artículo 19 del Decreto 3523 de 2009> Los funcionarios de la planta
actual de la Superintendencia continuarán ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas, hasta
tanto sea expedida la nueva planta de personal acorde con la estructura que se establece en el
presente Decreto.

ARTICULO 58. AUTORIZACIONES PRESUPUESTALES. <Artículo derogado por el
artículo 19 del Decreto 3523 de 2009> El Gobierno Nacional efectuará las operaciones y los
traslados presupuestases que se requieran para la cumplida ejecución del presente Decreto.

ARTICULO 59. VIGENCIA. <Artículo derogado por el artículo 19 del Decreto 3523 de
2009> El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los Decretos 149
de 1976, 1918 de 1986 a excepción de los artículos 12 y 13 y las demás disposiciones que le sean
contrarias.

Publíquese y Cúmplase,

CESAR GAVIRIA TRUJILLO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,



LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUÑA.

El Ministro de Desarrollo Económico,

LUIS ALBERTO MORENO MEJIA.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

ARMANDO MONTENEGRO TRUJILLO.

El Director del Departamento Administrativo del Servicio Civil,

CARLOS HUMBERTO ISAZA RODRIGUEZ.
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